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1 . Comunidad Autónoma
4 . Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda Domicilio : Avenida Teniente Flomcsla, s/n . . 3 . "

11762 ANUNCIO de contrato de consultoría y

asistencia.

planta .

Localidad y código postal : Murcia 30071 .

Teléfono : (968) 36 60 13 .

Telefax : (968) 36 21 99 .
1 . Entidad adjudicadora

Organismo : Con,ejería de Economía y Hacienda .

Dependencia que tramita el expediente : Secretaría

General .

Número de expediente : 38/96 .

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participació n

Fecha límite de presentación : 13 días naturales . a

contar desde el día siguiente al de la publicación de este

anuncio cn el«t3oletín Oficial de la Reeión de Murcim> .

2. Objeto del contrat o

Descripción del objeto : Consultoría y asistencia del

estudio del estado actual de la estructura y redacción del

informe técnico correspondiente, del edificio denominado

Hospital General Universitario de Murcia, previo a las

actuaciones de refucrzo y remodelación .

Lugar de ejecución : Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .

Documentación a presentar : La proposición econó-

mica se ajustará al modelo establecido en cl Plic_o de

Cláusulas Adminíslrativas Particularos y,e acompuñará

de la documentación exigida en el mismo .

Lugar de presentación : Registro General .

1 ." Entidad : Consejería de Economía y Hacienda .

2P Domicilio : Avenida Teniente Flomosta . .s/n .,

planta baja, de Murcia .

3." Localidad y código postal : Murcia-30071 .

Plazo de ejecución : Un mes .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación

Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta : Un mes y medio . '

Tramitación : Ur~cncia .

Procedimiento : Abierto .

Forma : Concurso .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 2 .477 .899 pesetas, LV.A . incluido .

5 . Garantías

Provisional : 49.558 pesetas .

Definitiva : 99 .116 pesetas .

8. Apertura de oferta s

Entidad : Consejería de Economía y Hacienda .

Domicilio : Avenida Teniente Flome .ta, ~/n . . 3 . '

planla, en las dependencias de la Secretaría General .

Localidad y código postal : Murcia-301171 .

Fecha : 20 do septiembre dc 1996 .

Hora : 9 horas

. 9. Gastos de anuncios

El importe de todos los anuncios en Boletines Oli-

ciales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario .

6. Obtención de documentación e información

Entidad : Consejería de Economía y Hacienda .

Murcia a 31 dejulio de 1996.- El Secrcwrio General,

Juan Francisco Carrión González .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1211 5

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurldico de las Administraciones Públicas ydel Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por de-
legación del Ministro de Justicia e Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro del plalo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 1 5 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de
no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apre-
mio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Trático .

8%FYD 11DiTS sANCIOHADO/ A In1NTir . tACALIDAU 7iC811 COAMT BOBe . P11CiPT0 11Rx •

300045205207 ANPROl7IS SL 603386364 ALICANTE 26.04.98 15.000 RD 13192 173. 2
300401746721 J GARCIA 21285538 ALICANTE 17 .06.98 25.000 RO 13192 052.
300401749370 J HEREDIA 21405414 ALICANTE 12 .06.98 20.000 BO 13182 052.
300102289117 J SANTAMARIA 21458093 ALICANTE 25 .04 .96 175.000 LEY3011995
300401727740 J ORTIN 21477026 ALICANTE 03 .05 .96 40.000 1 RO 13192 050 .
300102443805 C GARCIA 52772338 ALICANTE 14.06 .98 5 .000 ROL 339180 059 .3
300401731470 F CASCALES 74145227 ALICANTE 28.05 .96 25.000 Rll 13192 048 .
300045285599 R RODRIGUEZ 29015318 ORIHUELA 31 .05 .98 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045118062 S FELICES 74185329 ORIHUELA 23 .02 .98 15.000 RD 13192 143 . 1
300101881059 J GALVEZ 28998721 PILAR DE LA HORAOA 10.08.98 2 .000 ROL 339190 059 .3
300045282573 PASCUAL HERMANOS S A A03012911 PEGO 07 .0698 10.000 LEY3011995
300102384199 M MARTINEZ 21411162 PILAR DE LA IIl1RADADA 17.01.98 20.000 RDL 339190 067 .4
300401744487 GJUARISTI 15967535 CABOROIG 05.06.96 25 .000 RO 13192 052.
300045187102 JMORENO 21972411 REDOVAN 20.03.98 5.000 R0L339190 059. 3
300045187096 J MORENO 21972411 REDOVAN 20.03.96 5.000 ROL 339190 059.3

300201947834 J MUÑOZ 27229264 ALMERIA 20.03.96 40 .000 1 RO 13192 052
300102387929 M GARCIA 45590143 ALMERIA 25.0826 10A00 LEY301199 5
300045301518 J AMADOR 27235978 SAN ISIDRO 1208.98 15 .000 RO 13192 117. 1

300401748808 DVICKERS AL004081 VERA 10.08.98 35.000 1 R013182 050.
300045220312 C RUEDA 33384541 VICAR 16.05.96 10.000 RLl 13192 170.
300045244948 FZARZOUR AL008558 LA PUEBLA 11 .06.98 25.000 RDL339190 060. 1
300045300058 G SANCHEZ 35103689 ZUR6ENA 06.0636 15.000 ROL 339190 061 . 4
300401744414 S ESPELT 38638701 CALELLA 05 .08.98 50.000 2 RO 13192 052.

300045213630 DOFFY TRANS S L B60636685 DOSRIUS 29.05.96 115.000 0121190 198.11
300045139259 J GRANADOS 46695162 ELIylASNOU 20 .05.96 25.000 RO 13192 084.1

300045133063 J ARIAS 38389276 L HOSPITALET DE LLOB 07 .04.98 15.000 RO 13192 154 .

300045283243 A GARCIA 38537960 L HOSPITALET DE LLOB 07 .06 .96 15.000 RO 13182 117 . 1
300401753622 A SANCHEZ 38771472 MATARO 29 .06 .96 20.000 Rll 13182 048 .
300401753580 J GARCIA 39013160 SABADELL 29 .0836 20.000 RD 13192 048 .
300102200131 COMPAÑIA GENERAL DEL NEUMA A80280902 NARON 30.01 .88 10.000 LEY301199 5
300045155423 A CANO 31678127 JEREZ DE LA FTIIA 15.05 .98 15.900 RD 13192 019 . 1
300401745728 M SAYEH CC001131 TALAYUELA 11 .08.98 16.000 RD 13192 048 .
300102335929 FMU(YOZ 30472789 CORDOBA 19.01.98 175.000 LEY3011995
300401742788 FNEGRETE 05626284 MIGUELTURRA 31 .05 .98 40.000 1 Rll 13182 052

300045287742 J GUIJARRO 06896015 PUERTOLLANO 17.06.98 15.000 RD 13192 167 .
300401745819 M GUTIERREZ 18954915 CASTELLON PLANA 11 .0&98 1B .000 RO 131 92 048.
300045218147 P GOMEZ 44299268 CENES OE LA VEGA 09.06.88 15.000 RO 13192 117.1
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S%P3DIRiT2 SANCIONADO/A IDENTIP . LOCALIDAD /iCRA CIIANTIA 808P . PAlC7PTO ART '

300045215389 FABAOIA 21819849 GRANADA 28.06.96 15.000 RO 13192 154.

300401744920 FPUENTE 72666355 GRANADA 06.06.96 40.000 1 RO 13192 052.
300045154340 DMAYAS 74611171 SALAR 23.04.96 50.000 RDL339190 080.1
300102057807 9 GONZALEZ 52511080 ZUJAR 18.0498 25.000 ROL339190 067. 4
300045185427 M DEL AMO 26478951 BAEZA 06.05.96 25.000 ROL 339190 067 .4
300045217283 P SANCHEZ 26477488 SORIHUELA GUADALIMAR 14.06.96 50A00 ROL 339190 060 .1
300401748330 VFERRER 77058129 GETAFE 09.08.96 30A00 RO 13192 050 .

300045154923 COALMAU 46300786 LEGANES 0205.98 5 .000 ROL339190 059 .3
300102174995 S PASTOR 05255965 MADRID 01 .05.98 175.000 LEY3011995
300045143354 C ORDONEZ 11802788 MADRID 17.03.96 520 ROL 339190 061 .4
300401741814 A SEGADO 22979133 MADRID 04.05.96 40.000 1 RO 13192 052 .
300102383840 1 DELGADO 46865057 MADRID 31 .03.96 2000 ROL 339190 061 .1
300102233938 J FERNANDEZ 50300043 MADRID 29.04.96 20.000 ROL 339190. 067 .4
300102345017 A ODMINGUEZ 50713235 MADRID 18.03.96 20.000 ROL 339180 067 .4
300045163742 F ACEDO 25663380 MALAGA 30.03.96 5 .000 ROL339190 059 .3
300102235637 J HERNANDEZ 27326003 MARBELLA 14.03.98 130.000 LEY3011995
300045291094 A MARTINEZ 22905468 RONDA 05 .07.96 10 .000 LEY3011995
300102336909 J CANO 22337387 ABARAN 21 .04.98 125.000 LEY3011995

309045028147 P MOLINA 23147680 AGUILAS 19 .04 .98 50 .000 ROL 339190 072.3
300045300514 M ROMERA 23258499 AGUILAS 08 .08.96 15 .000 RO 13192 167 .
300102595575 J GONZALEZ 23271338 AGUILAS 21 .04.96 125 .000 LEY301199 5
300045211682 G BLANCO 52568907 AGUILAS 13.06.98 10.000 RO 13192 012. 1
300401746680 P MORENO 77563645 AGUILAS 15.06.96 20.000 ND 13192 052.
300045156075 J FRANCO 22468723 ALCANTARILLA 08.04.96 15.000 BO 13192 117. 1

300045266701 J SANTIAGO 22471574 ALCANTARILLA 14 .06.96 5 .000 ROL 339190 059.3
300045259897 J SANTIAGO 22471574 ALCANTARILLA 14 .06 .96 15.000 RO 13192 117.1
300045266713 J SANTIAGO 22471574 ALCANTARILLA 14 .06.96 25.000 RD1339190 067.4
300102432935 CPERONA 22474021 ALCANTARILLA 09 .01 .96 5 .000 ROL339190 059.3
300102425189 SHIDALGO 22481469 ALCANTARILLA 21 .03.96 50.000 RDL339190 060.1
300045251539 J MORENO 27451890 ALCANTARILLA 29 .04 .9 6 50.000 1 IID 13192 021 . 4
300102300782 J ASENSIO 48428703 ALCANTARILLA 21 .03 .96 25.000 1 RD 13192 003. 1
300102603778 J GARCIA 48432861 ALCANTARILLA 26 .03 .96 25.000 RDL339 190 060 .1
300045206790 P PEREZ 52800653 ALCANTARILLA 26J 4.98 15.000 RD 13192 167 .
300102604060 A SANTIAGO 52802136 ALCANTARILLA 21 .04.96 175.000 LEY3011995
300045268059 P GARCIA 52804665 ALCANTARILLA 12 .06 .96 15.000 RO 13192 118. 1
300045250596 J JOOAR 52807481 ALCANTARILLA 25 .04.96 15.000 RD 13192 118.1 -
300102441353 JGARCIA 52807579 ALCANTARILLA 03 .05 .96 50.000 RDL339190 060. 1
300401757202 F PONCE 52809472 ALCANTARILLA 27 .06 .96 25.000 RO 13192 052.
300102610011 FFERNANDEZ 52828810 ALCANTARILLA 24 .04 .96 125.000 LEY3011995
300045267705 R SERNA 29058299 ALGUAZAS 12 .06 .96 15.000 RD 13192 167.
300045167668 M SANTIAGO 34817629 ALGUAZAS ' 16 .04.96 25.000 RDL339190 061 .3
309045181764 MSANCHEZ 44386573 ALGUAZAS 13 .05 .96 50.000 RDL339190 072 .3
300045258911 J HERNANDEZ 48422820 ALGUAZAS 31 .05 .96 25.000 ROL339190 080 . 1
300102248899 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 16.05 .96 15 .000 RD 13192 118 . 1
300401695956 J MORANO 52816165 ALGUAZAS 16.02.98 30 .000 RD 13192 052 .
300045223489 A CAVAS 52818066 ALGUAZAS 17.06.96 2.000 ROL 339190 061 . 1
300102448918 M CANOVAS 22460229 ALHAMA DE MURCIA 19.02.96 135.000 LEY301199 5
300401749886 C CASADO 22948897 ALHAMA DE MURCIA 14.06.96 35 .000 1 RO 13192 052 .
300045300060 A CORBALAN 23232122 ALHAMA DE MURCIA 06.06.96 18.000 RO 13192 003 . 1
300102236769 J MIRALLES 77705331 ALHAMA DE MURCIA 29.03.96 15.000 RD 13192 146. 1
300102359077 J ESPAÑA 27463766 ARCHENA 18.06.96 50.000 ROL 339810 060 . 1
300044981777 J CARRILLO 27464556 ARCHENA 21 .04.96 50.000 2 RD 1302 020. 1
300401750499 PIBAÑEZ 22250039 BLANCA 15.08.86 35 .000 1 RO 13192 050.
300102410733 A LOBA 34784822 BLANCA 23:08.96 15 .000 RO 13192 143 . 1
300045151739 F RODRIGUEZ 52812680 CALASPARRA 07.04.96 15 .000 RO 13192 167 .
300401746836 A GARCIA 22338476 CARAVACA DE LA CRUZ 17.06.98 16.000 RO 13192 048 .
300401746770 A PIÑERA 29037384 CARAVACA DE LA CRUZ 17.06.96 20 .000 RO 13192 052.
300401746733 A GARCIA 52811419 CARAVACA DE LA CRUZ • 17.06.96 35.000 1 RO 13192 052.
300401752370 M GUIRAO 52813439 CARAVACA DE LA CRUZ 21 .08.98 50.000 2 RO 13192 052.
300401758279 J PEREZ DE VARGAS 05203231 CARTAGENA 30.06:98 16.000 RO13192 048.
300045256938 J GARCIA 22907630 CARTAGENA 04.08.96 25.000 ROL 339190 067.4
300045250584 M MARTINEZ 22907635 CARTAGENA 24.04.98 25.000 R9L 339190 0 67.4
300401740690 J BARCELONA 22928412 CARTAGENA 22.04.96 20.000 RD 13192 052.
300102213940 J SANCHEZ 22944356 CARTAGENA 19.04.98 20.000 RDL339190 067.4
300045284909 M GARCIA 22944620 CARTAGENA 08.06.96 15.900 RD 13192 117. 1
300401750177 ALUJAN 22953995 CARTAGENA 14.06.96 40.000 1 RD 13192 052.
300401737653 FINGLES 22957852 CARTAGENA 23.05.96 20900 RO 13192 052.
300401746988 M MARTINEZ 22961384 CARTAGENA 18.06.96 16.000 RO 13192 048.
300102239291 M MONTESINOS 22964789 CARTAGENA 23.04.98 25.000 ROL 339190 067. 4
300102456381 FFORNE 22970277 CAÁTAGENA 04 .07.98 10.000 LEY3011995
300401710854 FAVILES 22972322 CARTAGENA 19 .03.96 16.000 RD 13 192 048 .
300045287080 S MARTINEZ 22973842 CARTAGENA 16 .06 .96 15.000 RD 13192 117. 1
300201938742 E CABAÑERO 22982832 CARTAGENA 05 .06.96 16.000 RD 13192 052.
300045284703 P SOTO 22998472 CARTAGENA 13 .06 .98 10.000 RO 13192 012 . 1
300102278090 J BLAYA 23003775 CARTAGENA 11 .03 .96 20.000 RDL339190 061 .1
300102279963 JLOPEZ 23032086 CARTAGENA 01 .07.96 25.000 ROL339190 060.1
300102289660 JFERNANDEZ 23035589 CARTAGENA 26.03.96 200 00 ROL339190 061 . 1
300045285197 J CARCELES 42801962 CARTAGENA 12 .06.96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045285185 J CARCELES 42801962 CARTAGENA 12.06.96 5 .000 RO1339190 059. 3
300102346447 FOIAZ 22998099 BOPERALCARTAGENA 29 .05 .98 5.000 R0L339190 0593
300102346435 F DIAZ 22998099 60 PERAL CARTAGENA 29 .05.98 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045174053 J FERNANDEZ 75242665 ELALBUJON 04 .05.98 50.000 RDL339190 060.1
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300102212066 J GARCIA 74607511 EL ALGAR 01 .08.98 5.090 ROL 339190 059 . 3
300045287261 L CUARTERO 22998193 LA APARECIDA 15 .06.96 10.000 RO 13192 104.1 A
300045165556 F FERNANDEZ 03785369 LOS BARREROS CARTA 22.03 .96 10.000 1EY3011995
300102440816 J ANIORTE 22891246 LOS DOLORES CARTAG 12.04.96 25.000 ROL 339190 067 . 4
300102432297 A GOMEZ 22942638 LOS PATOJOS CARTAG 30 .04.98 20.000 ROL 339190 087 .4
300045206601 0 FERNAN0EZ 22441304 CEHEGIN 18 .05 .98 10A00 LEY3011995
300045224120 A LORCA 29061171 CEUTI 17 .08 .96 25.000 RDL 339190 060 . 1
300045224731 ALORCA 29061171 CEUTI 17 .08 .98 15.000 RO 13192 146. 1
300401736466 J VILLA 27445759 CIEZA 19 .05 .98 25A00 RO 13192 052.
300401703187 A VERDU 29038473 CIEZA 01 .03 .96 30.000 RD 13182 052 .
300044959905 D IUCAS 29039303 CIEZA 19 .12 .95 15.000 RO 102 117 . 1
300045136872 J BOX 77513901 CIEZA 28 .05 .98 50.000 2 RO 13182 020 . 1
300045258835 J ESTEVE 27475443 FORTUNA 27 .05 .96 15 .000 110 13192 117 . 1
300045135930 J BELDA 34799088 FORTUNA 23 .04 .96 20.000 RDL339190 061 . 1
300401731432 J CAZORLA 22927935 LA UNION 22 .05 .96 50.000 2 RO 13192 052 .
300045265850 A EGIDOS 22293004 LAS TORRES COTILLAS 17 .06.98 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300045265861 A EGIDOS 22293004 LAS TORRES COTILLAS 17 .06.96 5 .000 RDL 339190 059 .3
300045265848 A EGIDOS 22293004 LAS TORRES COTILLAS 17 .06 .96 15 .000 RO 13192 146 . 1
300045263694 P MARTINEZ 22349312 LAS TORRES COTILLAS 12 .08 .98 15.000 RO 13192 117 . 1
300102351390 A CARRILLO 48433578 LAS TORRES COTILLAS 18 .02 .96 100 .000 LEY3011995
300401745194 M MARTINEZ 52804928 LAS TORRES COTILLAS 07 .06 .96 25.000 RO 13192 050 .
300401745364 M MARTINEZ 52804928 LAS TORRES COTILLAS 07 .06 .96 40.000 1 RD 13192 050.
300045268564 J MUFWZ 34814714 LOS PULPITES 17 .06 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
300045264704 l FERNANDEZ 48428648 LIBRILLA 17 .06.98 15.000 RD 13192 118. 1
300102349140 M MORENO 23191230 LORCA 04.07 .98 10.000 LEY3011995
300401751110 JROMERA 23209195 LORCA 17 .06.96 35.000 1 R013192 05 2
300401738049 J ORTEGA 23211838 LORCA 24.05 .86 40.000 1 RO 13192 052.
300201938110 PMATEOS 23218068 LORCA 20 .05 .96 35.000 1 RO 13192 050.
300201948 103 J GONZALEZ 23228286 LORCA 29 .03 .96 20.000 RD 1392 052.
300045219188 J TERUEL 23229511 LORCA 17 .08 .96 15.000 RO 13192 187.
300401742582 M MULA 23240217 LORCA 30 .05 .96 20A00 RO 13192 052.
300045133658 J FLECHER 27449504 LORCA 30 .04 .96 20.000 ROL339190 067.4
300102349412 MIBARRA 23201704 CAZALLA LORCA 17 .06 .96 15.000 RD 13192 146. 1
300045244997 T CANALES 23241273 LA VIÑA 12 .06 .96 15.000 60 13192 117 . 1
300045140950 J CARBONELL 29059883 lOROUI 13 .05 .96 175A00 LEY3011995
300045286591 J CANOVAS 22942489 LOS ALCAZARES 15 .06 .96 15.000 RD 13192 117 . 1
300045219103 J LOPEZ 23257463 MAZARRON 14 .06 .96 5.000 ROL 339190 059 . 3
300401751194 J BERMEJO 01137953 MOLINA DE SEGURA 17 .06 .98 30.000 RO 13192 052 .
300401750773 M GARCIA 27426334 MOLINA DE SEGURA 15 .06 .96 20.000 RO 13192 048.
300945222692 M PEREZ 27446403 MOLINA DE SEGURA 15 .06 .96 50200 2 RO 13192 020. 1
300102602506 J FERNANDEZ 27460622 MOLINA DE SEGURA 20 .03 .96 100.000 LEY3011995
300045267262 J DEL OLMO 29057688 MOLINA DE SEGURA 17 .08 .96 5.000 ROL 339190 059. 3
300045267274 J DEL OLMO 29057888 MOLINA DE SEGURA 17 .08.96 15.000 RO 13192 167 .
300045224858 PTOLE00 29058462 MOLINADESEGURA 15 .06.96 5.000 RDL339190 059.3
300045224846 PTOLE00 29058462 MOLINA DE SEGURA 15 .06:96 15.000 BD 13192 146 . 1
300102598515 F PALACIOS 29061869 MOLINA OE SEGURA 22.04.96 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045361072 P SANCHEZ 29062981 MOLINA DE SEGURA 06.07 .96 10.000 LEY3011995
300102436242 A BLAYA 29065453 MOLINA DE SEGURA 03.05.96 175.000 LEY3011995
300102436230 A BLAYA 29065453 MOUNA DE SEGURA 03.05.96 20.000 ROL 339190 067 .4
300045137305 M PEREZ 29066532 MOLINA DE SEGURA 28.04.96 25.000 RDL 339190 067 .4
300045255983 l FERNANOEZ 34786370 MOLINA DE SEGURA 17.05.96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300102435833 E FERNANDEZ 48415738 MOLINA DE SEGURA 17 .06.96 50.000 RDL 339190 060 . 1
300045222709 F HERNANOEZ 48417409 MOIINA DE SEGURA 15.06.96 50.000 2 RO 13192 020 . 1
300102325079 R GARCIA 48418217 MOLINA DE SEGURA 24.04.96 2.000 RDL 339190 061 . 1
300045265230 E LOPEZ 48418880 MOLINA DE SEGURA 20.06.96 25.000 ROL 339190 060 . 1
300102602567 J ASIS 48419514 MOLINA DE SEGURA 09 .05 .96 25.000 RO 13192 003 .1
300045224615 J GOMARIZ 48419852 MOLINA DE SEGURA 15 .06.96 10.000 RO 13192 012 . 1
300045224184 J FERNANDEZ 48420589 MOLINA DE SEGURA 14.06.96 10.000 RD 13192 012 . 1
300102602348 J FERNANDEZ 52815475 MOLINA DE SEGURA 14.02 .96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300401749643 C FERNANDEZ 52815827 MOLINA OE SEGURA 13 .06.96 35.000 1 RO 13192 050 .
300045198161 A GARCIA 52817424 MOLINA DE SEGURA 23.04.96 20.000. ROL 339190 061 . 1
300102602350 0 MARTINEZ 52817444 MOLINA DE SEGURA 16.02.96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300045049969 J CANO 52819851 MOLINA DE SEGURA 18.0296 100.000 LEY3011995
300045223416 J CAÑAVATE 74293467 MOLINA DE SEGURA 13 .06.96 5.000 ND 13192 072 . 1
300401740408 M GUIJARRO 74313516 MOLINA DE SEGURA 21 .04.96 30.000 60 13192 050 .
300201948589 C MESEGUER 74336509 MOLINA DE SEGURA 10.04.96 20.000 RO 13192 048 .
300401750669 A GARCIA 74336798 MOLINA DE SEGURA 15.06.96 25.000 RO 13192 048 .
300045244043 M GARCIA 52813061 MORATALLA 03.08.96 15.000 RO 13192 173 .2
300102293182 FBOLUOA 77541769 MULA 30.04.96 20.000 ROL339190 067 .4
300401750530 J SERRANO 05224351 MURCIA 15.06.96 25.000 RO 13192 050 .
300401750220 LDURAND 07221542 MURCIA 14.06.98 25.000 RO 13192 052 .
300401749564 M RAMOS 14554819 MURCIA 13.063 6 20.000 RD 13192 099 .
300102323964 ASANTIAGO 19986307 MURCIA 02.05.96 50.000 RDL339180 060 . 1
300401744736 J ALVAREZ 21896678 MURCIA 06.06.96 16.000 RO 13192 048 .
300045225413 J ALVARO 22158341 MURCIA 25.08.96 15.000 R0 13182 117 . 1
300401750888 J MIGUEL 22191721 MURCIA 16.08.88 50.000 2 RO 13192 052.
300045285586 M GARCIA 22216528 MURCIA 17.06.96 15.000 RD 13192 167 .
300401751716 J AGUILAR 22296718 MURCIA 19.06.96 50.000 2 RO 13192 052 .
300045259708 F MARTINEZ 22372188 MURCIA 31 .0596 15.000 RD 13192 167 .
300401756453 P CARCELES 22395468 MURCIA 15.06.98 40.000 1 RO 13192 052 .
300401749473 J RUIZ 22396274 MURCIA 13.062 8 30.000 RO 13192 050 .
300401749606 E MIRA 22412600 MURCIA 13.08.96 16.000 RO 1192 048 .
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300401751731 J ALMAGRO 22418302 MURCIA 28.06.96 20.000 RD 13192 052.
300401746186 M ANTOLINO 22422802 MURCIA 13.06.98 25.000 RO 13192 050 .
300401751327 P MARTINEZ 22424765 MURCIA 17.06.98 25.000 R013182 052 .
300401750542 T GALVEZ 22425242 MURCIA 15.08.98 .25.000 RO 13192 050 .
300045018456 J MORALES 22428171 MURCIA 22.02.88 25A00 ROL 339190 067 .4
300401751479 J GARCIA 22432319 MURCIA 11.08.98 30.000 RO 13192 050 .
300401749722 AMARIN ' 22437234 MURCIA 13.06.98 25.000 R013182 050 .
300401751364 J ESPINOSA 22444146 MURCIA 17.06.98 25.000 RO 13182 050 .
300401750797 J MONREAL 22444781 MURCIA 15.08 .98 20.000 RO 13192 048 .
300102359897 FBAUTISTA 22450523 MURCIA 28.04.96 50.000 ROL339180 060 . 1
300045128444 J MORALES 22458621 MURCIA 26 .03.96 25.000 ROL339190 080 . 1
300045260644 A SERRANO 22461245 MURCIA 30.05 .98 25.000 OL339190 067 .4
300401723978 R PARDO 22488054 MURCIA 2204.86 30.000 90 13182 050 .
300401751086 J GIL 22467641 MURCIA 17 .06 .98 50.000 2 RO 13192 052 .
300102274000 A GARCIA 22469597 MURCIA 29 .04 .96 25.000 ROL 339190 067 .4
300045255466 A GOMEZ 22475346 MURCIA 02 .08 .98 16.000 RD 13892 077 .
300401751546 A GARCIA 22482694 MURCIA 18 .08 .96 50 .000 1 RO 13192 Q50 .
300401751820 J CARTIER 22611339 MURCIA 19 .06 .98 35 .000 1 RO 13192 052.
300045152008 C ZARAGOZA 22918997 MURCIA 08 .06.96 16.000 RO 1319 2 101 . 1
300401751145 D ASENSIO 24034698 MURCIA 17 .08.88 35 .000 1 RO 13182 . 052.
300401758190 AIBAÑEZ 24203404 MURCIA 30.06.96 20.000 RD 13192 048.
300401751029 R OUIROS 27428503 MURCIA 17.08.98 18.000 00 13192 048.
300102144893 J JIMENEZ 27440821 MURCIA 04.05.96 20.000 ROL 339810 067. 4
300401758097 0 LORCA 27440928 MURCIA p 30.06.96 25.000 1 RO 13192 048.
300102449698 J LOPEZ 27441317 MURCIA 16.04.96 175.000 LEY3011995
300401751170 J GAMBIN 27441659 MURCIA 17.06.96 35.000 1 RD 13192 052.
300401752319 J ALBALADEJO 27441858 MURCIA 20.06.96 50.000 2 RO 13182 050 .
300045260802 M FONT 27447475 MURCIA 18.06.98 15.000 RO 13192 117 . 1
300045191804 M BOSIDUE 27449115 MURCIA 26.04.96 20.000 RDL339I90 067.4
300102425402 A BARROSO 27450248 MURCIA 23.04.96 2A00 RO[ 339190 059.3
300045224597 J RUIZ 27455827 MURCIA 14.06.96 15.000 RO 131 12 146. 1
300401757111 A LAZARO 27462701 MURCIA 28.06.96 25.000 RO 13182 050.
300045266221 J ANDREU 27472203 MURCIA 15.06.96 15.000 RD 13 192 117. 1
300102443910 J OLMOS 27473387 MURCIA 18.04.96 5.000 ROL 339190 059.3
300102449686 J OLMOS 27473387 MURCIA 18.04.96 50A00 ROL339810 060. 1
300102230408 J MARTINEZ 27473821 MURCIA 04.05.96 35.000 1 RO 13192 102. 1
300401751236 A PORRAS 27475358 MURCIA 172 6.96 25.000 RO 138Y2 052.
300401751315 S RODRIGUEZ 27478761 MURCIA 17.06.96 50.090 2 RO 13192 052.
300045250882 P MARTINEZ 27478241 MURCIA 04.0536 5.000 ROL339890 059. 3
300401757275 SSANCHEZ 27480935 MURCIA 21.06.98 18.000 R013812 052.
300401750748 F PEREZ 34784928 MURCIA 15.0656 25.000 RO 13192 048.
300401757720 A ROIG 34829981 MURCIA 28 .06.98 30 .000 RO 13192 052 .
300045206376 M LOPEZ 34831585 MURCIA 27 .04.98 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300045224822 E PINAR 34831759 MURCIA 15.08 .98 15 .000 RO 1319 2 146 . 1
300401703540 P BARRAGAN 45059582 MURCIA 02.03 .96 25 .000 RO 13192 052 .
300045259393 G MORAN 48394549 MURCIA 12 .08 .96 10.000 RO 13i9 2 038 . 1
300045382027 J TORTOSA 48399979 MURCIA 05 .07 .96 10000 LEY301199 5
300045340627 FSANCHEZ 48483329 MURCIA 03 .0736 10.000 LEY3011995
300045199050 JESPI 52771203 MURCIA 17 .04.98 5.000 ROL339190 059 . 3
300045199281 M MUflOZ 74331616 MURCIA 23 .04.98 15.000 RO 13192 117 . 1
300401756349 M GRACIA 77503716 MURCIA 25 .08.98 PAGADO 1 RD 13182 050.
300201952891 J GONZALEZ 27443941 ALGEZARES 08 .06 .98 25.000 RO 13182 052.
300401749096 R TEMPLA00 27477193 ALGEZARES 11 .08.98 20.000 RO 13192 052.
300045221651 F GARRE 34810698 AL6EZARES 25 .05 .96 15A00 0 0 13192 117 . 1
300401734160 A SORIANO 27434063 ALJUCER 13 .05 .98 25.000 RD 13192 052.
300102444585 8 FRANCO 27440406 ALJUCER 30 .05 .96 50.000 ROL 339190 060. 1
300045251096 TRANSROY S l B30057640 CABEZO DE TORRES 29 .04.96 10.000 ROL 339 1 10 061 . 1
300045140456 TRAVESUR Si- B30360440 CABEZO DE TORRES 20 .05 .96 5.000 ROL 339R90 061 . 1
300045246738 P NICOLAS 22303057 CABEZO DE TORRES 15 .06.98 32.500 RO 13192 048 .
300102359934 J GALINDO 27428461 CABEZO DE TORRES 23 .03 .96 100 .000 LEY3011995
300045142489 F MESEGUER 34793198 CABEZO DE TORRES 29 .06 .96 10.000 LEY3011995
300401743811 J BERNABE 34799376 CABEZO DE TORRES 03 .06 .96 50.000 2 RO 13192 052.
300401723460 A CARBGNELL 34821668 CABEZO DE TORRES 20 .04.96 35:000 1 RO 13192 050.
300045286281 J BORJA 48484988 CABEZO DE TORRES 09 .06.96 PAGA00 1 RO 13192 003. 1
300102438965 J MARTINEZ 27437825 CABEZO TORRES 12.06.96 10mo LEY3011995
300401749813 A PARDO 27453300 COBATILLAS 13 .06.96 25.000 80 13192 050.
300102273493 A RAMOS 48479113 COL S ESTEBAN MURC 07.05.86 125.000 LEY3011995
300201936198 J MARTINEZ 22919848 EL PALMAR 30.03.96 20.000 90 13182 052.
300102381113 J PEREZ 28390362 ELPALMAR 29.04.98 25.000 ROL 339190 067.4
300102447460 J RUIZ 34802035 EL PALMAR 20.06.96 25A00 . ROL 339190 060.1
300102453987 A OIALLO A 070934 EL PUNTAL 30.04.98 175.000 LEY3011995
300045221353 P NAVARRO 27478718 EL RAAL 27.05.98 2.000 RDL 339190 059.3
300045263141 P NAVARRO 27478718 EL RAAL 07.06.96 2.000 ROt 3391180 059.3
300045263153 P NAVARRO 27478718 EL RAAt 07.06.98 2.000 RDL 339190 059.3
300045221365 P NAVARRO 27478718 EL RAAL 27.05b8 2.000 ROL 339190 059.3
300102359 6 73 5 MAIDUEZ 22342944 ESPARRAGAL 23.04.96 20.000 ROL 338190 087.4
300045280291 M FERNANDEZ 27441719 ESPINARDO 12206.96 15.000 RO 13192 117. 1
300102445243 J FRANCO 34803576 ESPINARDO 29.0496 20.000 ROL 339190 061 . 1
300102321505 F COSTA 29169847 JAVALI NUEVO 14.08.98 25.000 ROL 339180 060. 1
300045320513 J OE LA ROSA 28852205 LA ALBERCA 04A898 25.000 ROL 339190 067.4
300401743331 V ARNAU 22338134 LOS DOLORES 01 .06.98 20.000 RO 13892 052.
300401706693 J MARTINEZ 22355470 LOS GARRES 14.03.96 30.000 RD 13192 052.
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300401 06127 F GARCIA 74344020 105 GARRES 13 .03 .98 30.000 RO 13192 050.
300045198331 J GARRIDO 22404541 LOS RAMOS 02 .05 .96 175.000 LEY3011995
300045267754 P GALVEZ 22409457 PATINO 17 .06 .96 15.000 RD 13192 167.
300045190897 MVILLAESCUSA 74333016 PATIRO 13 .04 .96 20.000 RDL339190 061 .1
300102615501 J MADRID 22466779 PTE TOCINOS 10 .05 .96 25A09 ROL 339190 067 . 4
300045204392 J VELASCO 22322179 PUENTE TOCINOS 24 .04 .96 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300102359740 J MARTINEZ 22340710 PUENTE TOCINOS 09 .06 .96 25.000 ROL 339190 067 . 4
300102450032 J PEREZ 27457898 PUENTE TOCINOS 02 .05 .96 20 .000 R0L339190 087 .4
300401751376 D RIDUELME 27472580 PUENTE TOCINOS 17.06 .96 25 .000 RO 13192 050 .
300401750256 J SERRANO 27481587 PUENTE TOCINOS 14.06 .96 30 .000 RO 13192 052 .
300045206492 A PEREZ 34800217 PUENTE TOCINOS 13.05.96 5 .000 ROL339190 059 .3
300045206509 A PEREZ 34800217 PUENTE TOCINOS 13.05.96 5.000 RDL 339190 059 .3
300102364012 A CANO 34801185 PUENTE TOCINOS 20.04.98 25 .000 ROL 339190 067 .4
300045185130 I NAVARRO 37268845 RINCON DE SECA 18.03.96 10 .000 RO 13192 018 . 1
300045284594 J ASIS 22232281 SANGONERA LA SECA 07.06.96 5.000 ROL 339190 059 .3
300045284582 J ASIS 22232282 SANGONERA LA SECA 07.06.96 5.000 ROL 339190 059 .3
300045196980 C DOMINGUEZ 36034596 SANGONERA LA SECA 14.06.96 15.000 RO 13192 130 .3
300102607930 V DIAZ 48479891 SANGONERA LA VERDE 26.04.96 125.000 LEY301199 5
300401746137 J ALARCON 224282b6 SNTG EL MAYOR 13.06.96 25 .000 RO 13192 050 .
300401749345 J GARCIA 22450726 STGO EL MAYOR 12.06.96 16 .000 RO 13192 052 .
300102359685 FBANOS 34791805 TORREAGUERA 28.04.96 20 .000 RDL339190 067 .4
300045267912 E GIMENO 00224709 URB AGRIDULCE GUAD 22,06.96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300045173012 M ZAPATA 22945349 SAN JAVIER 25.04 .96 25 .000 ROL 339190 067 .4
300045285902 J MARTINEZ 77563083 SAN JAVIER 13.08.98 5 .000 RD 13192 072 . 1
300045286864 F LACLETA 23002830 SAN PEDRO PINATAR 13.06.96 15 .000 RD 13192 118 . 1
300102241625 J HONRUBIA 48400251 SAN PEDRO PINATAR 14.06.96 15 .000 RD 13192 118 . 1
300102380406 M PEREZ 74158072 SAN PEDRO PINATAR 02.07.96 20 .000 ROL 338190 067 .4
300045265095 A LOPEZ 27460714 SANTOMERA 10.08.96 15 .000 RD 13192 117 . 1
309045091659 M ALEJO 29011940 TORRE PACHECO 08.05.96 50 .000 ROL 339190 ,072 .3
300201949648 F ROCA 22945143 ROLOAN TORRE PACHE 09.05.96 30 .000 RO 13192 050 .
300102302730 M RUIZ 52356321 ROLOAN TRE PACHECO 26.04.96 50.000 1 RO 13192 003. 1
300045206765 J SOLER 23195154 TOTANA 25.04.96 25.000 ROL339190 067 .4
300045139508 C SIERRA 10017464 GIJON 01 .06.96 25.000 RO 13192 084. 1
300401747737 C OUIROS 09567962 OVIEDO 07.06.96 25.000 RO 13192 052.
300045249570 .11064T0 52411936 SALAMANCA 24.04.96 5.000 R0L338190 059.3
300102383950 A RANGEL 48815109 VILLANUEVA ARISCAL 05.04.98 15.000 RO 13192 148. 1
300401732138 J DARAS 22692972 ALDAYA 03.06.96 16.000 RO 13192 048.
300045185944 LHERNAIZ 22518943 MISLATA 25.03.96 25.000 ROL339180 067.4
300401752162 J RODRIGUEZ 12002106 VALENCIA 20 .06.96 20.000 RD 13192 052.
300401751730 RLEMOS 19431992 VALENCIA 19 .06.96 25.000 RO 13192 052.
300401750955 EESCUDERO 21358933 VALENCIA 16.06.96 50.000 2 RO 13192 052.
300401751261 A GOMEZ 22856146 VALENCIA 17 .06 .96 35.000 1 RD 13192 052.
300045243713 J DUDUE 25379247 VALENCIA 25 .05 .96 26.000 RD 13192 048.
300401750475 EVICENT 29175083 VALENCIA 15 .06 .96 50,000 2 RO 13192 050.
300045149551 TTES JOSE ENRIDUE PAGANINI B96306527 PINEDO 21 .03 .96 5.000 901339190 061 . 1
300045077898 J SANTOS 12370447 VALLADOLID 17 .03 .96 10.000 RD 13192 018. 1
300045251783 1 GOMEZ 16256572 ANDAGOIA 11 .06.96 15.000 RO 13192 117. 1
300045250055 LOZANO TRANSPORTES S A A50113380 ZARAGOZA 23 .04.96 5.000 001339190 062. 1
300401749382 M CESTER 17130287 ZARAGOZA 12 .06.96 16.000 RD 13192 052.

Murcia, 9 de agosto de 1996 .

El Jefe Provincial de Tráfico accidental, José Quirantes Alonso .
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Número 1210 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murci a

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de no-

viembre de 1992 (B .O.E. de 27 .11 .92), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de la deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social (Alfonso X el Sabio, n° . 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la

empresa de su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril
de 1992 .

Cod. Cta. Cot . Nombre Localidad Periodo

0802554036 Jesús Vffchez, Antonio Los Carchcles-Jaén 0183 a 1286 500 .940
Andalucía, 34 (C .P. 23006

) Murcia a 4 de julio de 1996.- El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 12107

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murci a

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo dé 26 de no-
viembre de 1992 (B .O .E . de 27 .11 .92), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de la deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (Alfonso X el Sabio, n°. 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la
empresa de su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril
de 1992 .

Cod. Cta. Cot . Nombre Localidad Periodo

3000078101 Juan Francisco Plaza López Águilas 0393 a 0194 1 .078 .424
Muñoz Calero, 2 (C.P. 30880)

Murcia a 4 de julio de 1996 .- EI Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
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Número 12105

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia

Relación de deudores del R.E.A. Empresas que, de confonnidad con el artículo 168 del R .D . 1 .637/95, de 6 de
octubre (B.O.E. de 24-10-95), han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección Provincial, al
desconocerse su paradero

. De conformidad con lo establecido en el a rt ículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de. 26 de nq-
viembre de 1992 (B .O.E. de 27-1 1-92), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese dc la
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M . de 8de
abril de 1992 .

Cód.Cta .Cot. Nombre Localidad Perlodo Imaorte
3000075533 NORTE CABALLERO JESUS CARMELO ABARAN 1190 a 1290 61 .638

CL COLON 1 (C .P .30550)
3000105604 EXPLOTACION AGRICOLA LA HOYA, S .L. BULLAS 0192 a 1292 64.495

CL TERCIA 19 (C.P . 30180)
3000106980 MARIA LUISA ESTRELLA CARTAGENA 0187 a 1290 32 .55 7

PLAZA ESPAÑA, 11 (C .P .30201 )

3000106997 VEGA VIALES FLORENTINA CARTAGENA 0187 a I290 63 .72 0
JARA, 40 (C .P . 30201 )

3,000107713 S .A .T.5867'PARETICA TOTANA 0187 a 1290 388 .00 0
STA.BARBARA, 20 (C.P . 30850)

3000107914 MARTINEZ ROCA PEDRO CARTAGENA 0188 a 1291 42 .37 3
LA CAMPANA LOS DOLORES S/N (C .P. 30310 )

3001004875 ORTIZ BELANDO PELIGROS MURCIA 0381 a 1285 42 .24 2
FLORIDABLANCA, 6 (C .P. 30002 )

Murcia, 4 de julio de 1996 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 12207

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENT E

Confederación Hidrográfica del Segura
Pago de intereses de demora

Expediente : Murcia 413
. Clave: 07.400.280/3609 .

Obra: Expropiación forzosa . Procedimiento de urgencia . Encauzamiento del río Segura. Tramo Contraparada-
Murcia .Término municipal de Murcia .

Expediente segregado de la finca n .° 413
. Término municipal: Murcia (Murcia) .

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de fecha 16 de agosto de 1996, de conformidad con el artículo
49, apartados 1 .° y 3.° del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago de los intereses de demora en el abono del justiprecio defrnitivo de las fincas afecta-
das con motivo de las obras arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, día y hora :

Ayuntamiento : Murcia ; día : 12; mes : septiembre ; hora: 10 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por transferencia bancaria, por el Pagador del Organismo
se procedera a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora seña-
lados, bien personalmente o por medio de representante debidamente provisto del oportuno poder notarial suficiente
para este acto, que deberá ser verificado por la Asesoría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera o de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda, para hacerles efectivo los intereses de demora que les
corresponde, debiendo llevar consigo el Documento Nacional de Identidad .

Murcia, 19 de agosto de 1996 . -El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena .
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III . Administración de Justicia
Número 12226

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 12228

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Aledo Martínez, en
nombre y representación de Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Murcia, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ayuntamiento de Moratalla, versando
el asunto sobre expediente de legalización de edificación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .141/96 .

Dado en Murcia, a 6 de junio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 12227

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Martínez Cardona, en
nombre y representación de Cocilorca, S .A.L., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Tri-
bunal Económico Administrativo, versando el asunto so-
bre reclamación 30/217/95 .

-Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .143/96 .

Dado en Murcia, a 5 de junio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Gii Pertusa, en nombre
y representación de María del Pilar Tejedor Pérez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre expe-
diente sancionador 115 .901/95

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemándada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido régistrado bajo el número
1 .144/96 .

Dado en Murcia, a 5 de junio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 12229

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Víctor Aníbal Piñera Ortiz, en
nombre y representación de Víctor Aníbal Piñera Ortiz,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección Provincial del MEC, versando el asunto so-
bre horario personal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a . las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso-ha sido registrado bajo el número
1 .165/96 .

Dado en Murcia, a 7 de junio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 12127

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Uno
de la ciudad de Lorca y su partido .

millón quinientas ochenta y ocho mil cuatrocientas pese-
tas; para la segunda, el setenta y cinco por ciento de la

primera y si sujeción a tipo para la tercera .

6' .-Sin perjuicio de que se notifique las fechas de
las subastas en la finca hipotecada, conforme a los artícu-

los 262 al 279:de la L.E.C., de no ser hallados en ella, los
demandados servirá, igualmente, para su notificación este
edicto de triple señalamiento de lugar, día y hora para el
remate .

.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de juicio ordinario sumario hipotecario artícu-
lo 131 Ley Hipotecaria con el número 474/1992, a ins-
tancia del Procurador don José María Terrer Artés, en
nombre y representación de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, con D.N.I ./C.LF. G-03046562, domiciliado en ca-
lle San Fernando, número 40, Alicante, cOntra Daniel
Cerezuela Rubio, con D.N.I ./C.LF. 1 .291 .165, domicilia-
do en calle Transformador, 7, Zarcilla de Ramos-Lorca, y
Dolores Barrera Gil, con D.N.L/C.I .F. 2.055.927, domi-
ciliado en calle Transformador, 7, Zarcilla de Ramos
(Lorca), en reclamación de la suma de 1 .466.400 pesetas,
y en los mismos se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes que se indican al fi-
nal del presente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número I, seña-
lándose para la primera, el próximo día 21 de octubre y
hora de las 10,45 de su mañana ; para la segunda subasta
se señala el próximo día 18 de noviembre, y hora de las
10,45 de su mañana ; para la tercera subasta se señala el
próximo día 16 de diciembre, y hora de las 10,45 de su
mañana, bajo las siguientes

Condiciones

i'.- Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
sita en Plaza de Colón, s/n, de esta cuenta número 3067,
clave 18, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2' .- No se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

3' .- En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de ingreso de la consignación antes
referida .

4' .- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4', del referido artículo 131, de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ; se en-
tenderá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

5' .- Servirá de tipo para la primera, el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, o sea, el de un

7' .-Si alguna fecha de las subastas señaladas fuese
fiesta, se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil
y a la misma hora .

Los bienes objeto de subasta son :

Solar en la Zarcilla de Ramos, de este término, con
fachada a Levante. Mide una línea de fachada de nueve
metros, cincuenta centímetros, por dieciocho metros de
fondo, o sea, ciento setenta y un metros cuadrados . Lin-
da: Levante, o frente, calle pública llamada de Santa Bár-
bara; derecha, entrando o Norte, Antonio Robles Marín ;
Izquierda o Sur, Catalina Martínez, y espalda u Oeste,
Encamación Marín Melchor . Dentro de esta finca, existe
construida una casa de planta baja, compuesta de entra-
da-comedor, dos habitaciones y cocina, con patio al fon-
do; ocupa toda la superficie de solar, o sea 171 metros
cuadrados, de los que corresponden setenta y seis metros
cuadrados a la parte edificada, y el resto al patio .

Inscrita al tomo 2.042, libro 1 .677, folio 79, finca
número 25 .580, inscripción 4s

Dado en Lorca (Murcia) a veintinueve de julio de
mil novecientos noventa y seis .- El Secretario, Alfonso-
Carlos Aliaga Casanova .

Número 12170

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez en sus-
titución, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo
el número 570/92, se tramita procedimiento de juicio cog-
nición a instancia de Finamersa, representado por el Pro-
curador don José López Palazón, contra Hierros Herma-
nos Alonso, S.L., actualmente en paradero desconocido,
por medio del presente que se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y se inse rtará en el "Boletín O ficial
de la Región de Murcia", al objeto de notificar y dar tras-
lado de la designación como perito recaída sobre don José
Sotomayor Gallego, alos efectos del a rtículo 1 .484 de la
L .E.C.

Cartagena, a 15 de julio de 1996 .-El Magistrado
Juez, Eduardo Sansano Sánchez .-La Secretaria .
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IV. Administración Local

Número 1219 4

MURCIA
Gestión Tributaria

Número 12136

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL VALLE DE RICOT E

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes inte-
resádos, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de
este Excmo . Ayuntamiento de 24 de julio último ha sido
aprobado el padrón de la tasa de basuras no incluidas en
el padrón ordinario, correspondientes al primer
cuatrimestre de 1996 .

Este padrón se encuentra expuesto al público en el
Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento,
donde puede ser examinado por los contribuyentes a quie-
nes interese .

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las
cuotas que en él se indican, puede interponerse ante esta
Corporación recurso de reposición en el plazo de un mes,
a partir de la publicación de este edicto, que surte efectos
de notificación a los contribuyentes, de conformidad con
lo establecido en el artículo 124 .3 de la Ley General Tri-
butaria .

El periodo voluntario de pago comprende los días 5

de septiembre a 5 de noviembre de este año. El pago debe
realizarse en cualquier oficina de las entidades de crédito _
que colaboran en la recaudación de los tributos municipa-
les, utilizando el documento que este Ayuntamiento remi-
te por correo ordinario a los interesados . Son entidades
colaboradoras Cajamurcia, la Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, la Caja Postal . Caja Rural de Almería, Caja
Madrid y la Caixa, y los Bancos del Bilbao-Vizcaya .
Central Hispano Americano, Banesto, Banco Exterior .de
España, Banco de Murcia, Banco de Santander, Banco
Zaragozano y Altae Banco .

Quienes no reciban dicho documento o lo extravíen

pueden solicitar un duplicado del mismo en el Servicio
Municipal de Recaudación, calle Puerta Nueva . 10, Mur-

cia

. Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no paga-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio .
Cuando la deuda se satisfaga antes de que haya sido noti-
ficada la providencia de apremio, se deberá pagar un re-
cargo del 10% . Después de esa fecha, se pagará el recar-
go del 20% , los intereses de demora y las costas que se
ocasionen, de conformidad con Lo previsto en el artículo
127 de la Ley General Tributaria .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 88 del Re-lamento General de Re-
caudación .

. Murcia, 29 de julio de 1996 .-El Alcalde acciden-
tal .

Aprobación definitiva presupuest o

Aprobado definitivamente el Presupuesto de esta
Mancomunidad para 1996 al no haberse presentado re-
clamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial
adoptado por el Pleno en sesión de 29 de marzo de 1996,
con la modificación aprobada en sesión extraordinaria ur-
gente de 27 de mayo de 1996, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988 de diciembre .

se publica el siguiente resumenpor capítulos :

INGRESOS

IV 43.573 .687
V 50.000

Total 43.623 .687

GASTOS

35 .344 .536
II 6 .404 .151
III 1 .875 .000

Plantilla y relación de puestos de trabajo aprobado
junto con el Presupuesto General para 1996 :

Denominación del puesto ; número de puestos; ob-
servaciones.

Director del Centro de Servicios Socialcs-Psicólogo ;
1 ; media jornada en cada puesto .

Asistente Social ; 7 .
Auxiliar Administrativo : 1 .

Lo que se hace público para general conocimiento y
a los electos de su entrada en vigor, con el visto bucno
del Sr. Presidente .

Archena. 2 de agosto de 1996.-El Presidente.
Manuel Marcos Sánchez Cervantes .

Número 12189

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebradas el día veintinueve de julio actual, acordó apro-
bar la Renovación del Padrón Municipal de Habitantes,
con referencia al día 1 de mayo de 1996, por lo que se
expone al público por plazo de un mes, a efectos de posi-
bles reclamaciones .

Fuente Álamo de Murcia, 30 de julio de 1996 .-El
Alcalde, Miguel Pérez Martínez .
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Número 1217 8

CARTAGENA

Negociado de Contratación

Anuncio de Contratación de obras

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena por la
que se anuncia la contratación, mediante subasta de las
obras de demolición del Sector Norte de La Milagrosa .
Plan Urban .

El Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, por
resolución del órgano de contratación de fecha 2 1 /8/96,
ha aprobado el proyecto y¡Yliego de condiciones para la
contratación de la obra de demolición del Sector Norte de
La Milagrosa. Plan Urban .

De conformidad con lo establecido en los artículos
122 y 123 del Real Decreto Legislativo 781/86, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda expuesto al públi-
co en el Negociado de Contratación por plazo de cuatro
días hábiles, a contar desde la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", plazo
en el que se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca .subasta pública para la contratación ci-
tada, bien entendido que si existieran reclamaciones a los
proyectos y'pliegos de condiciones se aplazará la licita-
ción hasta la resolución de las mismas por la Corpora-
ción procediéndose a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación de las obras a la baja es de
7 .099 .117 pesetas .

Número 1217 9

VILLANUEVA DEL RÍO SEGUR A

Edicto de Cobranza

Don José Luis Ayala, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villanueva del Río Segura

. Hace saber: Que durante los días hábiles comprendi-
dos entre el 5de septiembre al 20 de noviembre del ac-
tual, estarán puestos al cobro en periodo voluntario, los
recibos del presente año 1996 correspondiente a :

-Impuesto de Bienes Inmuebles Rústica .
-Impuesto de Biqnes Inmuebles Urbana .
-Impuesto de Actividades Económicas .
-Tasa de Basuras (2 .° semestre) .

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán
realizar el ingreso de sus cuotas con loS impresos remiti-
dos (carta de pago-notificación) en las Entidades colabo-
radoras : Caja de Ahorros del Mediterráneo, Caja Murci

a y en la Recaudación Municipal sita en.este Ayuntamien-
to, todos los lunes comprendidos en el plazo indicado .

Asimismo se advierte, que transcurrido dicho plazo .
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio,
procediéndose al cobro de las cuotas no satisfechas con el
recargo establecido en el artículo 127 de Ia,Ley G4neral
Tributaria, con la advertencia que devengarán intereses
de denora y en su caso las costas que sé produzcan

. El plazo de ejecución de las obras es de 2 meses.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles

. Fianza provisional : 2% del presupuesto de cada contrato .

Fianza definitiva : 4% del presupuesto de cada
contrato

. El modelo de proposición será el siguiente :

Don . . . . . . . . actuando en . . . . . ., con domicilio en . . . . . . y
DNI número . . . . . ., enterado del anuncio publicado en los
diarios oficiales sobre la subasta de la obra . . . . . . . se com-
promete a realizar tal obra con sujeción estricta al pro-
yecto, pliego de condiciones facultativas y económico ad-
ministrativas, y demás fijadas, por la cantidad de . . . . . .
Cartagena a . . . . .

. Las plicas deberán presentarse en la dependencia ci-
tada, antes de las trece horas, del día en que se cumplan
catorce naturales desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de
Concejales de la Casa Consistorial a las doce horas del
día hábil siguiente al en que hubiere quedado cerrado el
plazo de admisión .

Los documentos que deberán presentar los licitado-
res serán los relacionados en las bases del pliego de con-
diciones de esta Contratación

. Cartagena, a 23 de agosto de 1996 .-El Alcalde
P.D., Juan Desmonts Gutiérrez .

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes,
que podrán hacer uso de la domiciliación de pagos a tra-
vés de Entidades de Depósito sitas en esta localidad, con-
forme preceptúa el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación .

Igualmente se comunica, que en caso de no recibir el
impreso para poder efectuar el ingreso, podrá solicitar un
duplicado en la Recaudación Municipal antes de finalizar
el periodo voluntario .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Villanueva, 22 de julio de 1996.-El Alcalde .

Número 12180

BLANCA

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 22 de agosto
de 1996, se ha acordado la delegación de las funciones de
Alcalde-Presidente en la persona del primer Teniente de
Alcalde, don Antonio López Fernández, desde el día 23 al
26 dé agosto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 1, 2 y 114 del R.D. 2568/86, de 28 de noviem-
bre .

Blanca, a 22 de agosto de 1996 .-El Alcalde, Rafael
Laorden Carrasco .
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Número 1213 7

LORCA

A N U N C 1 0

Aprobación inicial de ta Modificación Puñtual de1
Plan General de Ordenación Urbana

en Zona Industrial de carretera de Caravaca

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 25 de julio de 1996, acordó apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana en Zona Industrial de carretera
de Caravaca, redactado por los Servicios Técnicos Muni-
cipales . quedando suspendido el otorgamiento de licencia
(le parcelación de terrenos, edificación y demolición, por
periodo de dos años, salvo que con anterioridad se hubie-
se producido la aprobación definitiva de la citada modifi-
cación del plancamicnto .

Lo quc se hace público para general conocimiento a
los efectos (le que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y formular cuantas alegaciones estimen conve-
nientes en defensa de su derecho, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" o en su caso, desde la notificación individualizada .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en el edificio Plaza, de esta locali-
dad .

5.-Adjudicación :

a) Feeha: 1 de agosto de 1996 .

b) Contratista : Aquagest, S .A .

c) Importe de la adjudicación

: 1) Cargo anual:

a) 709 del recargo de apremio más IVA .

b) Premio por-buena gestión`
-Gestión superior al 85 % : 75`7o del recar,o de

apremio más IVA .
-Gestión superior al 90`70 : 8o`/r del recargo de

apremio más IVA .
-Gestión superior al 95 % : 90`7r del recargu (le

apremio mús IVA. ' . .

2) Saldos existentes en el momento de la adjudica-
ción del contrato

: -Cualquier gestión, 75171, del recargo de apremi o

más I V A .

Juntilla, 19 de agosto de 1996 .-El Alcalde, Marcos
Noeuerules Pérez .

Número 1218 1

Lorca, a 2 de agosto de 1996 .-El Teniente Alcalde
(le Urbanismo . Francisco Fernández Lidón

. Nínnero 12118

JUMILLA

Anuncio de adjudicación de contrato por concurso -

1,-Entidad adjudicadora :

Excclentísimo Ayuntamiento de Jumilla .

2 .-Objeto del contrato:

a) Tipo del contr:uo: De prestación de servicios .

b) Objeto : Conn-alación de los servicios de
Consultoría y Asistencia Técnica complementarios a la
Gestión Recaudatoria Nlunicipal en Vía Ejecutiva .

e) Anuncio publicado en este Boletín Oficial, núme-
ro 120 del día 25-5-96 .

3 .-Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación :

a) Tramitación : Ordinaria .

b) Procedimiento : Abierto .
e) Adjudicación : Concurso .

4.-Presupuesto base de licitación:

Sin determinar .

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia :

Hace sabec Que informada por la Comisión Especial
de Cuentas, la Cuenta General del Presupuesto correspon-
diente al ejercicio de 1995, se expone al público por plazo
de quince días, en la Secretaría Municipal, para quc . du-
rante dicho plazo y ocho días más .losinteresados puedan
presentar reclamaciones, observaciones o reparos, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193 .3

de la Ley39/1938, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 30 de julio de 1996 .-El

Alcalde, Miguel Pérez Martínez .

Número 1213 5

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDA CT O

Habienclo solicitado Laura Barrero Crispín y oiro

C.B ., licencia de-apertura para establecer la actividad de
bar con cocina, con empl az amiento en calle Alcalde

Germán Páez, esquina calle Goya,en San Pedro del
Pinatar, se abre información pública para que, en el plazo
de veinte días, puedan-formularse alegacioncs por aquc-

llas personas que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar, a 11 de marzo de 1996.-E l

Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .



Página 9416 Sábado, 31 de agosto de 1996 Número 203

V. Otras disposiciones y anuncios
Número 121 1 0

NOTARÍA DE
MIGUEL ÁNGEL CUEVAS DE ALDASORO

Yo, Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro, Notario de
Cartagena, ciudad de mi residencia, y del ilustre Colegio
Notarial de Albacete

. Hagoconstar que, en virtud de procedimient o
extrajudicial de ejecución hipoteca ria número 2/1996, se-
guido ante mí por cl "Banco Popular Español, S.A." con-
tra los cónyuges don Manuel Muñoz Campillo y doña
María Dolores Egea Escudero, van a ser objeto de
subasta las siguientes fincas :

1 . Urbana. Número cincuenta y nueve . Vivienda nú-
mero 19, sobre la planta de semisótano . Su superficie útil
es de noventa metros cuadrados, siendo la construida de
ciento dieciocho metros, veinticinco decímctros cuadra-
dos; constan de planta baja, distribuida en salón comedor,
cocina, un dormitorio, aseo, patio con acceso desde la co-
cina y escalera de acceso a la planta de piso en la que dis-
pone de tres dormitorios, cuarto de baño y zona de servi-
cios . Disponen, además, de un porche de entrada y jardín
en la parte frontal ; la superficie del jardín es de treinta y
un metros y sesenta decímetros cuadrados . De dicho jar-
dín, parte una escalera que baja al semisótano . Linda :
frente, calle en proyecto o de su situación que la separa
de z .v .1 . ; derecha, entrando, la vivienda número 18 ; iz-
quierda . entrando, la número 20, y fondo, la número 8 .

Inscripción: Tomo 2 .279, libro 282, folio 117, finca
30.547, inscripción I .° .

Está integrada, en régimen de propiedad horizontal,
en el edificio Pinar 1, sito en la Zona del Ensanche de esta
ciudad, Plan Parcial Levante, en calle Particular en Pro-
yecto, que consta de veinte viviendas dispuestas en dos
plantas y planta de semisótano, destinada a veinte plazas
de garaje y veinte cuartos trasteros de idénticas caracte-
rísticas .

2 . Urbana. Número sesenta y dos . Local comercial
número 18, en planta baja, del Centro Comercial Bohe-
mia, sito en La Manga del Mar Menor, diputación del
Lestiscar, término municipal de Cartagena . No tiene dis-
tribución interior y su superficie es de treinta y dos me-
tros y treinta decímetros cuadrados . Linda por el frente,
con zona de accesode dos metros y cincuenta centímetros
de ancho; por la derecha, entrando, con el local comercial
número 17 ; por la espalda, con galerfa comercial, y por la
izquierda, con el local comercial número 19 .

Inscripción : Libro 139 de la 2 .' sección, folio 19,
finca número 9 .379, inscripción 5 .' .

Inscripción : Libro 158 de la 2 .° sección, folio 45,
finca número 9 .381 .

4. Urbana . Ntímero nueve. Aparcamiento número 9
en planta de sótano del centro residencial "Bohemia", sito
en La Manga del Mar Menor, diputación del Lentiscar,
término municipal de Cartagena . Su superficie es de trece
metros cuadrados y linda : por el frente, con zonas de ac-
ceso y maniobras ; por la derecha, entrando, con el apar-
camiento número 10 ; por la espalda, con subsuelo del in-
mueble, y por la izquierda, con el aparcamiento número 8 .

Inscrtpción : Libro 125 de la 2 .' sección, folio 126
vto ., finca número 10 .660 .

5 . Número diez . Aparcamiento número 10, en planta
de sótano del mismo conjunto que el anterior . Su superfi-
cie es de dpce metros, cincuenta decímetros cuadrados, y
linda : por el frente, con zona de acceso y maniobras ; por
la derecha, entrando, con el aparcamiento número 11 ; por
la espalda, con subsuelo del inmueble, y por la izquierda,
con el aparcamiento número 9 .

Inscripción : Libro 125 de la 211 sección, folio 128
vto., finca númeYo 10 .662

. La subasta tendrá lugar en mi Notaría, sita e n
Cartagena, calle Mayor, número 33, 3.° A, el lunes día 7
de octubre de 1996, a las diez horas y treinta minutos,
siendo los tipos que servii,ín de base los siguientes :

Para la finca descrita bajo el número 1, tres millones
de pesetas .

Para la finca descrita bajo el número 2, ocho millo-
nes de pesetas .

Para la finca descrita bajo el número 3, diecisiete
millones de pesetas .

Para la finca descrita bajo el número 4, un millón
quinientas mil pesetas

. Y para la finca descrita bajo ej número 5, un millón
quinientas mil pesetas .

Caso de resultar desierta o fallida, se celebrará una
segunda subasta en el mismo lugar el lunes día 4 de no-
viembre de 1996, a las diez horas y treinta minutos, sien-
do el tipo el setenta y cinco por ciento del correspondiente
a la primera .

De resultar desierta o fallida la segunda subasta, se
celebrará una tercera en el mismo lugar el lunes día 2 de
diciembre de 1996, a las diez horas y treinta minutos, sin
sujeción a tipo.

3 . Urbana. Número sesenta y tres . Local comercial
número 19 en planta baja, del mismo edificio que el ante-
rior. No tiene distribución interior y su superficie es de
sesenta y siete metros quince decímetros cuadrados . Lin-
da por el frente, con zona de acceso de dos metros y cin-
cuenta centímetros de ancho; por la derecha, entrando,
con el local comercial número 18 ; por la espalda, con ga-
lería comercial, y por la izquierda, con zona de acceso de
un metro y veinte centímetros de ancho .

Tiene como accesorio : Una terraza que ocupa una
superficie de veintitrés metros cuadrados, lindando por el
Este, con jardinera común ; por el Norte, con zona de ac-
ceso de dos metros y cincuenta centímetros de ancha; por
el Oeste, con zona de acceso de un metro y veinte centí-
metros de anchura, y por el Sur, con otra zona de acceso
a la galería comercial .

La documentación y las certificaciones del Registro
a que se refieren los artículos 236-a y 236-b del Regla-
mento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría . Se
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu-
lación . Las cargas, gravá, ucnesy asientos anteriores a la
hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes .

El acreedor podrá concurrir a las subastas sin con-
signar cantidad alguna . Los demás postores deberán con-
signar en la Notaría una cantidad equivalente al 30 por
100 del tipo que corresponda . En la tercera subasta, el
depósito consistirá en un 20 por 100 deltipo de la segunda .

Cartagena, a nueve de agosto de mil novecientos no-
venta y seis .-El Notario, Miguel Ángel Cuevas de
Aldasoro .


